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Vocal segundo: Venero Goñi, María del Pilar, T.E.U.
de la Universidad de Cádiz.

Vocal tercero: Echevarría Libano, M.ª Rosa Marina,
T.E.U. de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: Fernández Cara, Enrique, C.U. de la Uni-

versidad de Sevilla.
Vocal-Secretario: Rubio Flores, Agripina Petra, T.E.U.

de la Universidad de Almería.
Vocal primero: Dorta Díaz, José Angel, C.E.U. de la

Universidad de La Laguna.
Vocal segundo: Cabrera de Armas, Anatael, T.E.U.

de la Universidad de La Laguna.
Vocal tercero: Gómez Reñasco, Rosa María, T.E.U.

de la Universidad de La Laguna.

RESOLUCION de 2 de febrero de 1996, de
la Comisión Gestora, de la Universidad de Almería,
por la que se convocan concursos públicos para
la provisión de plazas de Cuerpos Docentes que
se citan.
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Almería, 2 de febrero de 1996.- El Rector-Presidente,
Alberto Fernández Gutiérrez.
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RESOLUCION de 5 de febrero de 1996, de
la Universidad de Córdoba, por la que se declara
aprobada la relación de aspirantes admitidos y
excluido a las pruebas selectivas de Personal Labo-
ral, Grupo II, de esta Universidad.

En cumplimiento de lo establecido en las bases 6.1
y 6.2 de la convocatoria de pruebas selectivas para pro-
visión de una plaza de Personal Laboral (grupo II) de 18
de octubre de 1995 (BOE del 23 de noviembre de 1995
y BOJA de 28 de noviembre de 1995).

Este Rectorado ha resuelto declarar aprobada la rela-
ción de aspirantes admitidos y excluidos a las referidas prue-
bas, acordando que con esta misma fecha se hagan públi-
cas las relaciones en el tablón de anuncios del Rectorado
de esta Universidad, con sede en c/ Alfonso XIII, 13.

Los aspirantes excluidos cuya relación figura como
Anexo a esta Resolución, dispondrán del plazo de diez
días, a contar del siguiente al de la publicación de la
misma en el Boletín Oficial del Estado, para subsanar el
defecto que haya motivado la exclusión.

Se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio que tendrá lugar el próximo día 30
de marzo de 1996 a las 11 horas en el Rectorado (Salón
de Columnas). Para la realización de este ejercicio los aspi-
rantes deberán ir provistos de lápiz de grafito núm. 2, goma
de borrar, bolígrafo o pluma y DNI.

Córdoba, 5 de febrero de 1996.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

ANEXO I

RELACION DE EXCLUIDOS

Apellidos y nombre: Centella Rodríguez, José.
DNI: 30.440.657.
Causa: A-B-C.

Apellidos y nombre: Cuesta Aguayo, José.
DNI: 16.256.869.
Causa: D.

Apellidos y nombre: Gómez Medina, Jorge.
DNI: 30.424.388.
Causa: E.

Apellidos y nombre: Guillén González, Pedro Fran-
cisco.

DNI: 23.780.498.
Causa: C.

Apellidos y nombre: Peñalta Perales, Julia.
DNI: 30.190.457.
Causa: B.

Apellidos y nombre: Sánchez-Trincado Higuera,
Rafael.

DNI: 30.027.860.
Causa: E.

Causas de exclusión.
- A: No acompaña curriculum-vitae.
- B: Falta fotocopia DNI.
- C: No presentar justificante de abonar derechos de

examen.
- D: No firmar documentos.
- E: No presentar fotocopia título.

RESOLUCION de 8 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 21.3 del Real Decreto 28/90,
de 15 de enero, y teniendo en cuenta la competencia
que me delega la Orden de 30 de junio de 1994 (BOJA
núm. 122 de 4 de agosto), se adjudica el puesto que
a continuación se indica, convocado por Resolución de
esta Dirección General de fecha 27 de noviembre de 1995
(BOJA núm. 162, de 20 de diciembre), para el que se
nombra al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 18 del Real Decreto 28/1990, de
15 de enero, remitiéndose la documentación correspon-
diente para su inscripción en el Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (art. 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956), previa comunicación a esta Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 8 de febrero de 1996.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.354.478.
Primer apellido: Puertas.
Segundo apellido: Bonilla.
Nombre: José Manuel.
C.P.T.: 764523.
Puesto de trabajo: Jefe de Informática.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: S.G.T.
Cent. destino: S.G.T.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.


